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Señor(a): 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 
Jr. Loreto N° 171 – Madre de Dios – Tambopata - Tambopata 
 
Asunto :  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de Alimentación 

Escolar, respecto de atención de la alerta presentada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 026-2023-
CTVC/MAD en la Institución Educativa N° 53004 de la UT Madre de Dios. 

 
Referencia: a) OFICIO N° 037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023) 
 b) INFORME N° D00094-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (21JUN2023) 
   
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento de la referencia a), respecto del cual se nos informan sobre la alerta de casos 
presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios (CTVC/MAD), 
sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW en el 
ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 026-
2023-CTVC/MAD 

 Institución Educativa N° 53004, código 
modular: 0207175 

01 FUNDADO 

 
En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se informa 

a su despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar de la 
Institución Educativa N° 53004, de conformidad con el “Protocolo de Promoción de la Participación 
Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”, aprobado mediante RDE N° D00335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE; demás documentos aprobados por el PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 
JEFE UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
DNI 26689734 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9139 9638 2158

OFICIO N°   D000152-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 21 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por MENDOZA
PERALTA Alfonso Raziel FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.06.2023 18:47:18 -05:00
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto :

  
Referencia: a). INFORME N° D000024-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (11JUN2022) 
 b). OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023) 
 c). ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS MODALIDAD PRODUCTOS 

(23MAR2023) 
 d). ACTA DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO (17MAR2023) 
   e). RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022) 
  
Fecha Elaboración: Tambopata, 21 de junio de 2023  
 
Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención 
de alerta del Caso N° 0026-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 53004 Miguel Grau del nivel 
primaria, situada en el distrito de Iberia/Tahumanu/Madre de Dios. 
 
I. ANTECEDENTES 

➢ El servidor Isaías Luciano Huillca Gonzalo mediante INFORME N° D000024-MIDIS/PNAEQW-
UTMADD-IHG (11JUN2022), informa las acciones realizadas para la atención de la alerta 
suscitada en la IE 53004 Miguel Grau del nivel primaria de fecha 16MAR2022. 
 

➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 
OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023), Caso N° 0026-2023-
CTVC/MAD, identificándose un (01) puntos críticos, en la IE 53004 Miguel Grau del nivel 
primaria. 

 
➢ Los miembros CAE remite el ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS MODALIDAD 

PRODUCTOS (23MAR2023), respecto a la dsitribución de productos correspondiente a la 
primera entrega. 

 
➢ El Servidor David Arocutipa Coaquira, con fecha 17MAR2023 realiza supervisión a la prestación 

del servicio alimentaria en la IE. 53004 Miguel Grau del nivel primaria, según ACTA DE 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS MODALIDAD PRODUCTOS (23MAR2023).  

 
II. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), aprueban “Protocolo de 
promoción de la participación social, veeduría y atención de alerta del PNAEQW”. 
 

III. OBJETIVO 
➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta del Caso N° 0026-2023-

CTVC/MAD, donde se identificaron un (01) punto crítico (CAE no cumple con la distribución 
de alimentos) proceder a su resolución y comunicar el cumplimiento a CTVC y a USME. 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de alerta del Caso N° 
0026-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 53004 Miguel Grau del nivel 
primaria, situada en el distrito de Iberia/Tahumanu/Madre de Dios. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9116 8523 8244

INFORME N°   D000094-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP

Tambopata, 21 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
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IV. ANALISIS 
➢ Respecto a la Alerta Caso N° 0026-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE. 53004 Miguel Grau 

del nivel primaria, mediante OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023), 
comunica la identificación de un (01) puntos críticos (CAE no cumple con la distribución de 
alimentos); en cumplimiento a la RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), 

aprueban “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alerta del 
PNAEQW”, se procede atender: 
 
✓ Para la atención de la Alerta Caso N° 0026-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE. 

53004 Miguel Grau del nivel primaria, mediante OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE 
DIOS (10MAY2023), se designa al servidor Isaias Luciano Huillca Gonzalo, de los cuales 
las acciones realizadas comunican mediante INFORME N° D000024-MIDIS/PNAEQW-
UTMADD-IHG (11JUN2022), se detalla a continuación: 

 

• Acción al punto crítico 1: “CAE no cumple con la distribución de alimentos”: 
 
❖ Según ACTA DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO (17MAR2023), aplicada por el servidor David Arocutipa 
Coaquira, evidencia en el almacén producto alimenticios correspondiente 
a la primera entrega, recomienda proceder la distribución de productos a 
las familias, para evidenciar deberán aplicar los instrumentos de 
distribución (acta, padrón de distribución y se deberá tomar fotografía), 
dicha acción se evidencia en la imagen: 
 

 
 

  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9116 8523 8244
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❖ El directo de la IE. 53004 Miguel Grau del nivel primaria, comunica que inició con 
fecha 23MAR2023, dicha acción se evidencia en el ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS MODALIDAD PRODUCTOS (23MAR2023), padron de distribución 
a las familias y registro fotográficos, se muestra en la imagen: 

 

 

 
  

❖ Los instrumentos remitidos por la mencionada IE, se realiza la carga en SIGO, se 
muestra en la imagen: 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9116 8523 8244
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La Observación vertida por CTVC es funda, el director de la mencionada IE, 
comunica mediante la distribución de productos a las familias a partir del 23MAR2023, 
remite los instrumentos de distribución de productos a las familias (actas, 
padrón y registro fotográfico), correspondiente a la primera entrega, el 
personal del programa realiza la carga en SIGO. 

 
V. CONCLUSION 

➢ Acción al punto crítico 1: “CAE no cumple con la distribución de alimentos”: La 
Observación vertida por CTVC es funda, según información proporcionada por el director se 
iniciaron la distribución a partir del 23MAR2023 en adelante, por parte del programada ya realizó 
la verificación y carga en SIGO, instrumentos de distribución correspondiente a la primera 
entrega, distribución de productos al 100 %. 
 

VI. RECOMENDACIÓN 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 0026-2023-CTVC/MAD vertida por CTVC, identificadose un (01) 
puntos críticos (CAE no cumple con la distribución de alimentos), observación vertida por 
CTVC es fundada, iniciaron la distribución a partir del 23MAR2023 en adelante, los mismo 
han sido remitido a la UT. Madre de Dios, verificadas  y se ejecutó la cargada en SIGO por 
el personal del programa, instrumentos de distribución, de los cuales el mencionado caso 
es cerrado. 
 

➢ Hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para su conocimiento 
y fines. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
 
 
GCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9116 8523 8244
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia          :      a) Oficio N°0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS- Caso N°0026-2023-CTVC/MADD 
                                      b)  RDE N°335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                      c) RDE 187-2023-NTPSA 
                                      d) Directiva N° 06-2023-GOREMAD/DRE-DGP 
                                      e) Acta de Supervisión a la PSA en fecha 17/03/2023 
                                      f) Lista de asistencia a capacitación en fecha 17/03/2023 
                                      g) Acta de Distribución de Alimentos (ANEXO N°2), Padrón o Registro de control 

(Anexo N° 1) 
 
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 10 de junio de 2023  
 
 

Mediante el presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar que el día 
17/03/2023 se realizó supervisión a la prestación del servicio alimentario y capacitación a CAE en 
la IE 53004 Miguel Grau según documento de referencia e) y f), el mismo que en fecha 23/03/2023 
inició con la distribución de alimentos y culminando el 10 de abril con los productos correspondiente 
a la primera entrega a 372 usuarios, y en fecha  11 de abril el CAE remitió los documentos de 
distribución correspondiente a la primera entrega, para el  levantamiento  de observaciones del 
caso N° 0026-2023-CTVC/MAD, del distrito de Iberia, provincia de Tahuamanu. 

 
Asimismo, se informa las acciones realizadas ante las observaciones vertidas por el CTVC, 
respecto al CASO N°0026-2023-CTVC/MAD, cuya fecha de ocurrencia se registró el 16/03/2023, 
donde aplicaron la ficha de vigilancia en la IE 53004 Miguel Grau, de Código Modular: 0207175 
del nivel Primaria correspondiente al Ítem Las Piedras.  

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1.1. El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como finalidad brindar 

un servicio de calidad cumpliendo los siguientes objetivos: Garantizar el servicio 
alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven; Contribuir a mejorar la atención 
de los usuarios del Programa en clases, favoreciendo su asistencia y permanencia; 
Promover mejores hábitos de alimentación en los usuarios del Programa. Qali Warma es 
un programa del MIDIS que brinda servicio alimentario con complemento educativo a 
niños y niñas matriculados en instituciones educativas públicas del nivel inicial y primaria, 
y de secundaria de las poblaciones indígenas de la Amazonia peruana, a fin de contribuir 

Levantamiento de observaciones realizadas a la prestación del servicio 
alimentario en la IE N° 53004 Miguel Grau- CASO N° 0026-2023-
CTVC/MAD.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0542 3266 8165

INFORME N°   D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG

Tambopata, 11 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por HUILLCA
GONZALO Isaias Luciano FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11.06.2023 19:57:51 -05:00
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a mejorar la atención en clases, la asistencia escolar y los hábitos alimenticios, 
promoviendo la participación y la corresponsabilidad de la comunidad local. 
 

1.2. Según manifiesto del caso mencionado en la referencia a) en la IE 53004 Miguel Grau, 
el Comité de Transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC), realiza la Vigilancia al servicio 
alimentario del PNAEQW en la institución educativa mencionada y hace de conocimiento 
el siguiente punto crítico encontrado: 

 
1. CAE no cumple con la distribución de Alimentos. 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1 Según RDE N° 335-2022 -MIDIS/PNAEQW-DE, establece el protocolo para la 
participación Social, veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.2 Según la RDE N° 461-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD. se está atendiendo en la IE N° 
53004 Miguel Grau, para 372 Usuarios, modalidad productos para la preparación del 
desayuno escolar mediante el Item Las Piedras con N° Contrato 0002-2023 CC – Madre 
de Dios 1 / Productos. 

 
2.3 Según RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del 

Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas 
atendidas por el programa Nacional de Alimentación escolar Qali Warma.  
 

2.4 Directiva N° 006-2023-GOREMAD/DRE-DGP. Orientaciones para implementar las 
estrategias de cogestión, fortalecimiento de capacidades y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las 
Instituciones. 

 
 

III. OBJETIVO. 
 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0026-2023-CTVC/MAD 
y proceder a comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la UT Madre 
de Dios, para el cierre correspondiente. 

 
 
IV. ANALISIS 

 
En fecha 10/05/2023 La UT Madre de Dios, recibe el documento de referencia a) donde 
detalla 1 (uno) punto crítico observados por el CTVC en la IE 53004 Miguel Grau 

 
4.1 Con respecto a la observación 1) en fecha 17/03/2023, El MGL David Arocutipa Coaquira  

realizó supervisión presencial y capacitación por la prestación del servicio alimentario en 
donde se brindó asistencia técnica a CAE en Buenas Prácticas de Almacenamiento 
y distribución de los productos lo antes posible correspondiente a la primera 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0542 3266 8165
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entrega a los ppff, haciendo uso de los formatos de distribución Acta y padrones de 
distribución. 

 
 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0542 3266 8165
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Mencionar que la observación de CTVC se realizó el 16/03/2023 donde aplicó ficha de vigilancia 
al servicio alimentario.  
Precisar que el CAE posterior a la Asistencia Técnica inicio la distribución de alimentos en fecha 
23 de marzo al 10 de abril a 372 usuarios, como se evidencia en el documento de referencia g). 
y en fecha 11/04/2023 CAE remitió información de los documentos de distribución al MGL 
David Arocutipa Coaquira, vía teléfono celular (WhatsApp), el mismo se encuentra 
registrado en SIGO. 
 
 
V. ACCIONES INMEDIATAS REALIZADAS. 

 
5.1 En fecha 17/05/2023, Se reiteró, brindó la orientación y Asistencia Técnica a presidente 

CAE vía teléfono celular y WhatsApp, dando a conocer el punto crítico Mencionado por el 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la IE mencionada 

 
5.2 Se reiteró al CAE la importancia de Subsanar los puntos críticos Vertidas por el CTVC. 

 
 
VI. CONCLUSIONES 

 
Posterior a las observaciones vertidas por el CTVC, se levantó el punto crítico observado como se 
detalla a continuación: 

6.1 En fecha 17/03/2023 se realizó supervisión y brindó capacitación y Asistencia Técnica al 
CAE, según documento de referencia e) y f). 

6.2 En fecha 11/04/2023, con documento de referencia g), CAE remitió información Vía 
WhatsApp al MGL David Arocutipa Copaquira, sobre la distribución de alimentos a los 
usuarios correspondiente a la primera entrega, el mismo que adjunta el Acta de 
distribución (Anexo N° 2) y padrón o registro de control (Anexo N° 1), con ello dando 
cumplimiento en lo establecido a los documentos de referencia c) y d). 

6.3 En fecha 17/05/2023 se reiteró vía teléfono celular la importancia de realizar la distribución 
según cronograma establecido por el PNAEQW, el mismo que se menciona en el Acta y 
recepción de Alimentos entregados por el proveedor. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0542 3266 8165
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VII. RECOMENDACIONES. 
 

7.1 Realizar la asistencia técnica/Capacitación continua al CAE, para la distribución oportuna 

de alimento a los usuarios para evitar observaciones por el CTVC.  

7.2 Hacer de conocimiento el levantamiento de las observaciones en respuesta al documento 
de referencia a), para el cierre correspondiente. 
 

Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar 
los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Firma 
 
ISAIAS LUCIANO HUILLCA GONZALO 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
DNI N°44573982 

 
 

Se adjunta al presente: 
 

 

• Lista de de asistencia capacitación de fecha 17/03/2023  

• Acta de supervisión a la PSA de fecha 17/03/2023 

• Acta de Distribución de Alimentos (ANEXO N°2), Padrón o Registro de control (Anexo N° 1)  
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Anexo 01: Lista de observaciones por CTVC y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio Alimentario 

Nº 

Fecha de 
recepción 

de la 
alerta a la 

UT 

Vigilancia 
Incluye Nº y 

Nombre 
completo, de 
la IE, según 
corresponda 

Centro 
Poblado 
Caserío 

Distrito Provincia Caso Nº 

Observaciones, 
Precisiones a los 

temas, 
comentarios, 
aspectos a 

relevar. 

Sumilla de respuesta a cada 
uno de los temas. 

Asistencia Técnica 
(acciones inmediatas) 

Observación Compromisos 

1 10/05/2023 
53004 

Miguel Grau 
IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 0026-
2023-

CTVC/MAD 

1.CAE no 
cumple con la 
distribución de 
alimentos 

En fecha 11/04/2023, CAE 
remitió la información de 
documentos de 
distribución de productos el 
mismo que fue realizado 
desde el 23 de marzo al 10 
de abril, y en fecha 
17/05/2023 via teléfono 
celular se reiteró la 
importancia de realizar la 
distribución oportuna 
establecido por el 
PNAEQW. 
 

En fecha 17/03/2023 
se brindó asistencia 

técnica  a CAE, sobre 
la importancia de la 

distribución de 
alimentos, el mismo 
se reitera en fecha 

17/05/2023 via 
teléfono celular. 

 

Cumple 

Realizar la distribución 
de alimentos de manera 
oportuna, para asi dar 

cumplimiento a lo 
establecido en los 

documentos de 
referencia c) y d).  
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CVD: 0077 0542 3266 8165













ANEXO W 2 

,, ,. ' 

ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

MODALIDAD PRODUCTOS 

Programa Naciona l 
de Alimentación Escolar 
QAUWARMA 

Siendo el día· -23 del mes marzo del 2023, a horas 6:00 en la Institución Educativa W 53004 "MIGUEL GRAU" -~on Código . . 

Modular 0207175, del distrito de Iberia de la provincia de Tahuamanu departamento Má~r~ ge, QLP~· . 

En el marco del Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas 
Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado, el mismo que establece disposiciones 
en situaciones de emergencia u otros eventos de caso fortuito y/o fuerza mayor por los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario. Los integrantes del Comité de Alimentación Escolar representados por: 

No Nombre y apellidos completos DNI ROL 
1 ROSA SIL VERlA RAMIREZ MAMAN! 05062457 PRESIDENTE 
2 ELIZABETH CRUZ FLORES 40814801 SECRETARIA 
3 MARTHA LIDIA MAMAN! CARI 44733188 VOCAL 1 

4 LOURDES HERRERA FLORES 45324376 VOCALII 
5 ESTHER MARGARITA GONZALES ALVA 32932996 PP.FF. 

Se realizó la entrega de los siguientes alimentos, según el número de raciones programadas en el Acta de Entrega y Recepción de 
Alimentos W 26969, a través de las madres o padres de familia o apoderados siendo los siguientes: 

w Nombre del alimento Cantidad w Nombre del alimento Cantidad 

1 ACEITE VEGETAL 372 10 

2 ARROZ FORTIFICADO 744 11 
¡-- -·---~------~----~--· 

AZUCAR RUBIA 372 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

12 

CONSERVA DE CARNE DE POLLO O 372 
GALLINA 13 

CONSERVA DE PESCADO EN ACEITE 1116 
14 VEGETAL 

FIDEOS 372 
15 

HARINA DE PLATANO 372 
16 

HARINA EXTRUIDA DE HABA 372 
17 

LECHE EVAPORADA ENTERA 744 
18 

Por lo cual se deJa constancia que se han d1stnbU1do dichos alimentos y cantidad a 372 usuanas/os, que se ha realizado en 

coordinación entre el CAE y padres de familia de la IIEE, con entregas que se detallan en ei"PADRON O REGISTRO DE 

CONTROL: ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS A LOS USUARIOS DEL PNAEQW- MODALIDAD PRODUCTOS". 

,_. ¿, '·' ' ·. ;:, 1 12 



Observaciones: Se culminó con la distribución de la Primera dotación al 100%. 

Dando conformidad al presente. 

P rogr:nn~ NJcio nJi 
Üf' Ali t11e.n tación E "J~ .. ofd r 
QAU WARiviA 

NOMBRE DEL INTEGRANTE 
DNI : 

Integrante del CAE 

Actor social o autoridad local u otro Actor social o autoridad local u otro 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 ANEXO N° 1 
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